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"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO UN CONTRATO DE TRABNO Y SE ORDENA EL
PAGO DE UNAS PRESTACIONES SOCIALES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO

A) Que la señora NORMA BEATRIZ LONDONO GONZALEZ, identificada con cédula de
ciudadanía número 42.005.334 de Dosquebradas Rda, fue vinculada mediante Contrato
Individual de Trabajo a Término indefinido No 016, el 1o de Febrero de 2.021, para
desempeñar el cargo de Técnico Grado 3 de Barrido (Area Aseo).

B) Que la mencionada trabajadora, solicitó el reconocimiento y pago de una pensión de
garantía mínima; la cual fue radicada ante el Fondo de Pensiones SKANDIA.

C) La AFP SKANDIA mediante comunicación por correo electrónico, con Radicado No

02381724 de diciembre l0 de2.024, otorga la pensión de vejez anticipada, solicitada por
IA SCñOrA NORMA BEATRIZ LONDOÑO GONZALEZ,

D) Que la mencionada trabajadora, el día 19 de diciembre de 2.024, solicitó la terminación
del contrato, a partir del 10 de enero de 2,025, fecha hasta la cual efectivamente
laborará.

E) Que se hace necesario ordenar el pago de las prestaciones sociales, a la señora NORMA
BEATRIZ LONDONO GONZALEZ, causadas durante el tiempo de vinculación a la Entidad.

En consecuencia,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminado, a partir del 10 de enero 2.025, el Contrato
Individual de Trabajo a Término Indefinido No 016 de Febrero 1o de
2.021, suscrito entre la funcionaria NORMA BEATRIZ LONDOÑO
GONZALEZ Y SERVICIUDAD E.S.P.

ARTICULO SEGUNDOT Ordenar el pago de las prestaciones sociales y demás emolumentos
establecidos en la convención colectiva, a la señora NORMA BEATRIZ
LONDOÑO GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía número
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42.005.334 de Dosquebradas Rda., causadas hasta el 10 de Febrero de
2.025, conforme a la liquidación que para el efecto realice la
Subgerencia Admin¡strativa y Financiera.

ARTICULO TERCERO: Autorizar al Profesional en Presupuesto para realizar los asientos
presupuestales que se requieran y a la Tesorera para efectuar el pago.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución r¡ge a part¡r de la fecha de su expedición.

coMUNIQUESE Y CUMPLASE

JOHN ]AIR GOMEZ CASTANO Vo Bo LEÓ RAMOS RAMIREZ
Gerente G eral Secretario General

Proyectó: María Elena Peláez López-Talento Humano
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